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ACLARATORIA No. 1

Agencia Estratégica de Proyectos Productivos Ambientales y Sociales (AEPAS-H),
Programa Mejora de la Calidad para el Desarrollo de Habilidades para el Empleo: Proyecto Joven Préstamo

4449-/BL-HO
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL

No. AEPAS-H-4449-LPI-005-2021
ADQUISICIÓN TABLETS

Fecha: 14 de abril, 2021

Contacto: adquisicionesbid4449@gmail.com

La Agencia Estratégica de Proyectos Productivos Ambientales y Sociales (AEPAS-H), con base a lo
establecido en la Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) Clausula 7. Aclaración a los Documentos de
litación, por este medio hace del conocimiento a todos los posibles proveedores, las respuestas emitidas a
consultas:

RESPUESTAS A CONSULTAS:

Consulta 1. Pantalla 10 pulgadas o superior Resolución mínima: 1920 x 1200 (WXGA), Tecnología (pantalla
principal) TFT Queremos consultar si es funcional para el Proyecto: Ofrecer 10.1'' 1920x1200 IPS ( NO TFT)
Respuesta1. Si es funcional.

Consulta 2. Conectividad Localización: GPS, Glonass, Beidou, Galileo. Favor ampliar información
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Respuesta 2. Se ratifica lo indicado en las especificaciones técnicas de cumplir obligatoriamente con la
tecnología GPS para la localización y opcionalmente cualquiera de las otras mencionadas.

Consulta 3. Wi-Fi Direct Se refiere si tiene opción para conectar a WiFi.
Respuesta 3. Se requiere que el dispositivo soporte la conexión de Wi-Fi a través de los estándares del
mercado.

Consulta 4. Sincronización con PC. Ampliar información.
Respuesta 4. Lo establecido en las especificaciones técnicas se refiere a que el sistema operativo del
dispositivo tenga la posibilidad de sincronizarse con otros equipos.

Consulta 5. Versión USB :USB 2.0 Disponible USB-Tipo C 2.0
Respuesta 5. Siempre y cuando se incluyan los cables de transferencia si puede ser USB – Tipo C

Consulta 6. Perfiles Bluetooth A2DP, ABRCP, DI, HID, HOJP, HSP, OPP, PAN Chip LTE. Ampliar información.
Respuesta 6. Lo establecido en las especificaciones técnicas se refiere a que el equipo debe soportar
la tecnología bluetooth que permita la conexión de dispositivos que soporte el protocolo como auricular,
mouses, entre otros; y la transferencia de archivos entre dispositivos. En referencia al Chip LTE, se ratifica lo
indicado en las Especificaciones Técnicas que el dispositivo debe incluir Chip LTE.

Consulta 7. Conexiones: USB, USB-Tipo C 2.0
Respuesta 7. Se aceptarán ofertas con conector USV – Tipo C

Consulta 8. Memoria Externa Memoria MicroSD de 512GB o superior. Se refiere a incluir como
accesorio adicional?
Respuesta 8. Debe soportar memoria MicroSD y si se debe incluir la tarjeta de memoria y ser compatible con
el equipo para un óptimo rendimiento (velocidad), incluir dentro del costo del equipo.

Consulta 9. Cobertor Original con teclado Integrado. Se refiere a incluir como accesorio adicional?
Respuesta 9. Si se puede incluir como accesorio dentro del costo del equipo.

Consulta 10. Teclado OEM con configuración latina. Se refiere a incluir como accesorio adicional?
Respuesta 10. Si se puede incluir como accesorio dentro del costo del equipo.

Consulta 11. Software de administración remota de los dispositivos, con la capacidad de enviar cambios
a múltiples dispositivos y monitorear su utilización. Horus es funcional para el Proyecto?
Respuesta 11. No se especifica la marca del software siempre y cuando permita cumplir con las
funciones solicitadas y adjunte la documentación completa de la solución; por lo tanto puede ser Horus
o cualquier otro software. 

Consulta 12. Cotización de bolsa La marca de los dispositivos debe cotizar al menos una bolsa de valores
NYSE, NASDAQ o AMEX. Ampliar información.
Respuesta 12. La marca de los dispositivos ofertados debe cotizar en cualquiera de las bolsas de valores
descritas, y tener un reconocimiento internacional.

Consulta 13. Cotización de bolsa La marca de los dispositivos debe cotizar al menos una bolsa de valores
NYSE, NASDAQ o AMEX. Se sugiere considerar permitir la participación de productos de compañías que
cotizan en cualquier bolsa de valores para no dejar países amigos que apoyan a Honduras como ser Corea
del Sur, Taiwán, Unión Europea, Canadá u Otros. Respuesta 13. Se ratifica lo estipulado en las
especificaciones técnicas que la marca de los dispositivos ofertados debe cotizar en cualquiera de las bolsas
de valores descritas, y tener un reconocimiento internacional.



Consulta 14. Memoria 4GB RAM o superior, Memoria disponible 21.3. Aclarar a que se refiere Memoria
disponible 21.3.                                                                                              Respuesta 14. Se ratifica el tamaño de
la memoria RAM 4GB o superior y hacer caso omiso a la especificación de memoria disponible.

Consulta 15. En pág. 26 IAO 19.1 se solicita autorización del fabricante. Se sugiere solicitar autorización del
Master Distribuidor ya que el fabricante no emite notas.                          Respuesta 15. Se permite la
autorización del Master Distribuidor. 

Consulta 16. En página 55, Especificaciones técnicas solicitan lo siguiente: Cotización de bolsa: La marca de
los dispositivos debe cotizar al menos una bolsa de valores NYSE, NASDAQ o AMEX. Este requerimiento
deja fuera marcas reconocidas de fabricantes de tabletas, inclusive países amigos que apoyan a Honduras
como Corea del Sur, Taiwán, Unión Europea, Canadá y otros. Solicitud: a) Respetuosamente solicitamos a
AEPAS se considere permitir que la participación productos de cualquier compañía que cotizan en cualquier
bolsa de valores. b) Además, en vista que este requisito (bolsa de valores) no es indispensable para el
funcionamiento de las tabletas, y asumiendo que lo que se requiere es asegurarse que la marca es confiable,
respetuosamente sugerimos que opcionalmente, marcas que no cotizan en la bolsa de valores, se le dé
“equivalencia” en el caso que cumplan los siguientes parámetros: - Empresa
con más de 10 años en el mercado, fabricando tabletas o similares - Más de 10 millones de usuarios - Tener
certificado ISO 9001.                                                                          Respuesta 16. Se ratifica lo estipulado en las
especificaciones técnicas que la marca de los dispositivos ofertados debe cotizar en cualquiera de las bolsas
de valores descritas, y tener un reconocimiento internacional.

Consulta 17. En página 25, Requerimientos técnicos se solicita: Autorización del Fabricante: El oferente que
no fabrique o produzca los bienes a ser suministrados en Honduras, deberá presentar una Certificación
extendida por la autoridad competente que lo acredite en Honduras como Agente, Representante o
Distribuidor del Bien o Servicio ofrecido.                    Respuesta 17. Si es permitido.

Consulta 18. Debido a la pandemia de Covid-19, se aumentó exponencialmente la demanda de productos IT
(Information Technology), no así la capacidad de producción (Se lleva mucho tiempo construir nuevas fábricas
de chips avanzados). Por lo anterior, en el presente hay escases a nivel mundial de Chips para la fabricación
de productos electrónicos, incluyendo computadoras Se adjunta como soporte: Reportajes de esta semana
donde se indica que hay escases de chips. Enlaces:
https://cincodias.elpais.com/cincodias/2021/03/28/companias/1616933296_0...
https://www.bbc.com/mundo/noticias-55955119 Solicitud: Por lo anterior expuesto, respetuosamente
solicitamos se acepte ampliar plazo de entrega como sigue: 1era entrega: “Fecha limite – 90 días” 2da
entrega: Se mantiene sin cambio (90 días).                              Respuesta 18. Se ratifican los tiempos de
entrega indicados en la Lista de Bienes y Plan de Entregas.

Consulta 19. Con respecto a la memoria RAM solicitan que sea de 4GB o superior, y la memoria ROM Y a la
vez hacen mención en las especificaciones una memoria disponible 21.3? Respuesta 19. Se ratifica el
tamaño de la memoria RAM 4GB o superior y hacer caso omiso a la especificación de memoria disponible.

Consulta 20. La cotización de bolsa de valores puede ser de otro país, ya que las 3 que mencionas están en
U.S.A? podría ser bolsas de valores de Europa.                                      Respuesta 20. Se ratifica lo estipulado
en las especificaciones técnicas que la marca de los dispositivos ofertados debe cotizar en cualquiera de las
bolsas de valores descritas, y tener un reconocimiento internacional.

Consulta 21. Tal como se menciona en el pliego de condiciones la presentación de la oferta es el 19 de abril,
sin embargo el gobierno de Honduras movió el feriado del 14 de abril para el 19 de abril, por lo tanto nuestra
consulta es: ¿Se mantiene esta fecha de presentación? Ó ¿habrá alguna enmienda la cual modifique dicha
fecha?                                                          Respuesta 21: La fecha y hora para la recepción y apertura de
ofertas, se mantiene.

 

22. Respecto a la IAO 21.1 Parte I. Sección II. Datos de la Licitación: La oferta deberá incluir una “Declaración
de Mantenimiento de la Oferta” utilizando el formulario incluido en la Sección IV. Formularios de la Oferta. El
período de validez de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta será de veintiocho (28) días calendario
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adicionales a la fecha límite de validez de las ofertas, es decir de ciento dieciocho (118) días calendarios, o
del periodo prorrogado, si corresponde

Se rectifica y debe leerse:

La oferta deberá incluir una “Declaración de Mantenimiento de la Oferta” utilizando el formulario incluido en la
Sección IV. Formularios de la Oferta. El período de validez de la Declaración de Mantenimiento de la Oferta
será de veintiocho (28) días calendario adicionales a la fecha límite de validez de las ofertas, es decir de
ciento cuarenta y ocho (148) días calendarios, o del periodo prorrogado, si corresponde.

 

23. Respecto a lo indicado en la IAO 34.1 Parte I. Sección II. Datos de la Licitación: Los precios de las ofertas
expresados en diferentes monedas se convertirán a: Dólares Americanos (USD), precio de venta. La fuente
del tipo de cambio será: Banco Central de Honduras. La fecha a la cual corresponderá el tipo de cambio
será: La fecha de apertura de las ofertas.

Se rectifica y deberá leerse:

Los precios de las ofertas expresados en diferentes monedas se convertirán a: Dólares Americanos (USD),
precio de COMPRA. La fuente del tipo de cambio será: Banco Central de Honduras. La fecha a la cual
corresponderá el tipo de cambio será: La fecha de apertura de las ofertas.

Aclaratoria No. 1 emitida el 14 de abril de 2021.

Agencia Estratégica de Proyectos Productivos Ambientales y Sociales (AEPAS-H)

 


